
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso Ejecutivo conexo 

Ejecutante Bernardo Abel Hoyos Martínez C.C 
8.696.644 

Ejecutado Mundial de Tornillos – Cra 50 No. 35-93 

Radicado 05001 31 03 015 2023-00168-00 

Radicado Acción Popular  05001 31 03 015 2018-00526-00 

Asunto 
Se abstiene de atender la solicitud de 
continuar el ejecutivo conexo bajo el 
mismo radicado de la acción popular 

 

 
Peticiona el demandante se aplique imparcialmente el Código General del Proceso y por 
lo tanto continuar con el trámite de este proceso bajo el mismo radicado de la acción 
popular. 
 
Expresa el Juzgado que el artículo 306 del C.G.P, precisa que se adelante un proceso 
ejecutivo ante el mismo juez, a continuación y ante el mismo expediente, circunstancia 
esta que conlleva a una expresión oscura en la norma, puesto que no se advirtió en ella 
que donde existen juzgados de ejecución de sentencias se puede asumir la competencia 
para realizar la ejecución siendo improcedente remitir el expediente que contiene el 
proceso declarativo, y la necesidad de reportarlo en la estadística dispuesta por el 
Consejo Superior de la Judicatura,   razones mínimas para asignarle radicado conexo al 
originario. 
 
Por lo anterior, el Despacho se abstiene de atender la solicitud de continuar el ejecutivo 
conexo bajo el mismo radicado de la acción popular 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez



Juzgado De Circuito
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